
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 15 de marzo de 2022. Señora juez, le informo 

que vencido el término de traslado concedido a la parte demandada del escrito 

contentivo de los argumentos que sustentan recurso de apelación formulado por la 

parte demandante respecto a la sentencia N° 03 proferida el 20 de enero de 2022, se 

verifica que guardó completo silencio. Provea.  

 

ALINA CARDONA CARDOZO 

Escribiente  

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

     Medellín, quince de marzo de dos mil veintidós  

 

 

 

PROCESO:          VERBAL –CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE:  DIANA MARCELA PARRA AGUDELO 

DEMANDADO:    PABLO ANDRES BOHORQUEZ HERRERA 

RADICADO:       05001-31-10-011-2021-0073-00 

DECISIÓN:        Remite expediente al Tribunal Superior 

de Medellín-Sala Familia 

 

 

 

Vista la constancia anterior, se dispone REMITIR el 

expediente del presente proceso al Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de 

Familia, para los efectos legales de la concesión del recurso de alzada interpuesto.  

 

 

 

 

     CUMPLASE 

 

 

       

 

         MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

   JUEZ 
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